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' CAPITANIA GENÉRAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Presidencia dél Consejo dé Miñistros.==Exciiic). S r .: La 
Reina nuestra Señora (O» D. G») y su augusta Real fam i
lia liátl llegado á ésta ciudad á las ocho de la noche sin  
novedad en su interesante -salud*

&  M. ha sido reéibidá éon el mas fervoroso entusias
m o por está brillante guarnición y un pueblo inm enso, 
cuyas aclam aciones, confundiéndose con el repique de las 
camparías y el estampido del cañón, revelaban el ardien
te anhelo córi que Ids moradores de esta ciudad * siempre 
heroica, aguardaban la llegada á süs muros dé las Reales 
personas.

De Real orden lo digd Ú V» E* para sil conocim iento  
y  efectos correspondientes» Dios guarde á V* E* muchos 
años. Zaragoza 23  de Julio de i 845.==Narvaez.==Sr. capi
tán general de Castilla la Nueva.

Las autoridades de Malaga dan parte á los ministerios de la 
Guerra , Gracia y  Justicia y Gobernación de que habiendo sa
bido que en la noche del 19 intentaban algunos conjurados tur
bar el orden publico , los sorprendieron y  arrestaron al mayor

húmero| apoderándose de las armas* qué eran cuatro pistolas 
dos carabinas y algunos cartuchos. Ni un solo momento ha sido 
alterada la tranquilidad publica , ni hay la mas remota sospecha 
de que lo sea * porque las autoridades y el pais éstan alerta coii- 
trá toda tentativa Revolucionaria.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

j í l  día í .  de Agosto proximcq á ias doce en punto de sil 
inanana, se verificará en esta dirección general, con asistencia dé 
os ores, contador general del reino y asesür de las direcciones* 

la subasta pata las conducciones de tabacos filipinos á la Penín
sula por el tiempo y  bajo las bases establecidas eil el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del dia 30 de Mayo último.

Madrid 24 de Julio de Í845.=L. Ballesteros.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino —Ex- 
:elctitisimü Sr.; Tengo el honor de pasar á manos de V. E. el 
idjunto estado * qué comprende las aprehensiones verificadas por 
a tuerza del cuerpo de mi mando en la primera semana del 
5fesente mes.
i ü ' / -  gUr-rde á V - K  .mucíl°s a»»?- Madrid 17 de Julíd 
le — Excmo. Sr.r=Luis Armero.=Excmo. Sr. Ministro dé 
ciacienua.

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

Estado que demuestra las aprehensiones que se han conseguido por la fuerza dé carabineros en la primera semana 
dei presente mes» ^
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PROVINCIAS. P ? I  a EFECTOS APREHENDIDOS.03?®

Barcelona.    2 . . Eq varios géneros y otros efectos.
B u r g o s . .. . .   1 . . . E» géneros lícitos é ilícitos*
Badajoz. * * . * . . . . .  8 3 3 En 4 fardos de géneros* varias piezas sueltas y otros efectos.
Coruña. . . »  . . . . . .  4 Í  En varios géneros*
Gerona  8 . 1 En 6 íarci°s géneros, 2 de loza* 3 de quincalla y* 409Ó libras de tabaco*
Guada lujara  2 2 . En vanos géneros ilícitos*
Lérida*»..». 2 1 2 En 8 bultos de géneros*
L ogroño.*.. * *. . *  2 3 , En varios géneros y otros efectos de quincalla.
Murcia.. * * * . . . * .  4 2 1 Eu un carro con 4 fardos de géneros, 2 de tabaco y otros efectos.
Málaga. » . * * . . » . *  5 * * fin 31 bultos de géneros y otros efectos, valorados én 85,035 rs. 17 irirs.» y 41 far

dos de tabaco.
Mallorca. * . ***» . *  6 $ i fin 23 fardos de ropa y otras pieZas sueltas , valorados en 39,274 rs. 14 mrs.> y 37

eorachinés de tabacó.
Madrid . . . .  3 4 . fin 3 fardos de géneros y varias piezas sueltas , por valor de 8021 rs.
Orense.  1 2 2 En varios géneros de algodón y otros efectos.
Pamplona.  8 2 . En géneros, abanicos y otros efectos, valorados en 13,090 rs. con 1 maravedí.
Pontevedra.  4 1 . En varios géneros ilícitos*
Sevilla  2 2 3 Eu tabaco y géneros.
San Sebastian*.. . .  3 . . En géneros valorados en 28,306 rs. con 27 mrs*
Salamanca* . * . » « . .  4 1 . En varios géneros prohibidos.
Tarragona. . . * . . * ,  2 4 4 En 5 fardos de ropa y 409 libras de tabaed;
T o l e d o . . * * * , . * . .  4 . 4 En varios géneros.
Valencia. * . * * . * . .  4 . . En 40 piezas de pañuelos de pita.
Yalladolid. . * . * . .  4 4 . En varios géneros valorados en 42,034 rs. 25 mrsw
Zaragoza * * . * . * * . .  2 . 4 En varios géneros ilícitos.

Total  73 32 44

Nota adicional. En la última semana del mes anterior y primera deí corriente se han verificado eu la comandancia de Cádiz 
24 aprehensiones con nueve barquillas , y han Consistido ci\ 233 fardos de tabaco, 47 de géneros, 30 caballerías y un reo.

Madrid 47 de Julio de 4845.===Luís Armero'.

PARTE NO OFICIAL.

N O TICIAS EXTRAN G ERAS

GRAN BRETAÑA.
Londres 47 de Julios

Se dice de positivo que el Parlamentóse prórogará del 5 ál 
7 del próximo Agosto,

El estado de Irlarídá es cada diá más alarmante.
(Morn. Chron.)

Se han recibido' noticias del Cabo de finen# Espéranza deí 47 
dé Mayo. Sé han apaciguado las turbulencias qué estallaron én 
fa frontera por efecto de la llegada á tiempo dé los refuerzos 
enviados á aquél punto. Parece que la deserción de los marineros 
dé los buques mercantes ingléses produce muy malos resultados.

(ti tobe.}

Eí imponente éspéctáéulo dé la escuadra al mando' deí con
tralmirante Hyde-Park, aparejando en Spitheád para un éger-

elevada eategoria'™ d e ^ c í a ^  T m Í  ^  t* rS0" aS ^

¿  |? g f e , * * T , y  W  J » » * . - »  »  tres vivas p „ k „ „ r 

Kjar> y  ponie.idose á la fa b Z Ü S  ,é L ^ " S rbJto“ a l,,|a"g,Íe 1 E  ’

h“ u e ¡,r ,a  *****

FRANCIA.

París 18 de Julio

Pondos públicos. Cinco pói* 400* Í2Í-5()¿
Tres id , 83-20.
Acciones dél Banco, 3240.
España: Deuda activa* 36 5 /&
Pasiva > 6 i /2 ¿  /

Hoy ha votado la Cámara de ios Pares ioá Últimos brotéc- 
tos de ley todavía pendientes de diácusioii.

En segmda entró á deliberar sobré el presupuesto de gastos
S is  del M bd t o ‘ d / f í P !-atl| nfcS ‘ f rminan‘ ets ««-stánte satLtictó** ■ V  , f  rd,e H«tlendai relativas á la áitúacio.i del teso
ro , contestando a las ínterpelacidues de Mr. Duboueboyc sfi 
aprobaron sucesivameote todos los artícelos deí presobueítb La

VS££?r* ~ .ba ^  “  « W
Ha éoneluido ía legislatura de Í845. fiarece cierto que el 

lunes pioximo se leerá a lds dos Cámaras él Real dfecretd de ter
minación de las sesiones. (Debuts.)

Escriben de Víena (Austria) en 12 del corriente.
Ll pr.uc.pe de Meternich saldrá el 20 para su castillo dé 

Jobanuisberg EJprmc.pe ha recibido una inviíafcion formal á esté 
éfecto de la Rema Victoria y deí Rey de Prusia.

(Gac, dé Aügsb.)

porUncia” *60^ 0 a êmanes es hoy de cierta íni-.

En Berlín se aguarda con la mayor impaciencia el nombra
miento del sucesor definitivo de Air. Arnim* porque Air. Bodéls- 
chwing desempeña interinamente el ministerio de lo Interior 
Los candidatos pertenecen á todas las opiniones, y  en las afetüale* 
circunstancias es indudable' que lá elección del Rey podrá Ser de 
gian significación. Con tal que la elecCiOn no lastime algún tan
to la opinión liberalj todos verán en ella una prueba de las in
tenciones constitucionales atribuidas al gefe dél Estado ; y de las 
que los periódicos se ocupan boy nías que nunca. (Pressl)

 Eí corresponsal del Liverpool Times habla del ningún aprecíd
qué ha hecho Rosas dé Mr. Gore-Ouseley á su llegada á Buenos  ̂
Aires j pues contra lo que se practica en estos casos no há en
viado al ministro ingles ni coche ni ayudante de campo. ( Id.)

Cada diá es más alarmante el estado de ía Suiza. Verdad cá 
que la Dieta continua funcionando sin que nadie Se ocupe de 
ella para bien ni para nial; pero' la irritación de los ánimos au- 
rrtenta sin cesar én algunos cantones. Todos los dias se suscitan 
pendencias entfe los habitantes dé Soleura y de Lucériü, que eu- 
Saugrientan lás fronteras de loá dos cantones.

El Gobietno de Befna está enteramente desácrédítado * y sé 
haHa én la impotencia dé obrar: los periódicos de todos los co
lores, que no cesan de desacreditarle; son sistémálicairíente ab- 
Süelios por los tribunales. En Lausana, Mr. Druey ; y los qué 
con el hicieron ía revolución de Febrero; están entronizando sinv 
ningún rebozó el cóinunisñió.

Por otra parte én Saint Gall se está preparando una revolu
ción cantonal. Los cónsérVaddres católicos/ süpérióres en número* 
a loá radicales protestantes; pretenden qué Se sustituya el votó 
individual por ef de distritos, que éá el qóe hoy rige; y con el que 
se equilibra la fuerZa dé los dós partido*. Sí, como todo Ió in
dica, líegáii á cóuseguirlo /  los conservadores tendrán eri lá Dié-? 
ta la mayoría de ún Voto, (td.)



L a  Gaceta general de P rusia  publica varios pormenores acer
ca del viaje del Príncipe W aldemaro de P rus ia ,  en la India,
basta la lee lia del 112 de Abril.

El Príncipe y su comitiva han visitado el reino de O n d e ,  y 
lian sido recibidos en Luckuoív, capital de dicho E s tad o ,  por el 
Sultán Amiudnli ,  quien le ha dispensado la acojina mas brillan- 
te y cordial. I£u seguida se trasladó S. A. K. a A g ía , la antigua 
residencia del G.án Mogol. Después debia dm g.rse  a Dell» , olía 
capital del celebre imperio de los Im manes , y remontar la cor
riente del Ganges basta  las  l lanuras elevadas que sirve» de limite 
al norte la península occidental de la ludia. (Ai.)

NOTICIAS NACIONALES.

Ceuta  15 de Ju lio .

E l  sábado último del corriente a las dos de la tarde a p a 
reció frente á la punta de este cabo, procedente de G ibra lta i ,  
el vapor de guerra francés V e l o c e el cual disparo dos cañona
zos seguidos y otro después pidiendo práctico; al instante sallo 
este y y llegado que fue al b u q u e ,  lo condujo al puerto donde 
fondeó. Parece que no conociendo esta costa quiso tomar aqui Un 
práctico hasta T e lu a n ,  siendo Ja dirección la de Oran, y  sú pro
cedencia la de Mogador,  Tánger y  Gibraltar.  Llevaba a bordo 
una porción de moros de ambos sexos que iban a O ían .  la t**- 
pulacion bajó á t ie r ra ,  como también la oficialidad , que visito al 
Excmo.' Sr. gobernador,  quien Ies acompañó con la acostumbra
da afabilidad á recorrer la plaza. A las cinco de la mañana del 
siguiente d ia ,  dom ingo,  dio dicho Vapor ,1a vela para los pun
ios indicados.

Se anuncia la Venida del visitador general de presidios señor 
Montesinos ¡ y también el relevo del batallón de la Al huera, que 
está hoy  aquí, y que pasa, según dice , á esa ciudad á incorporar
se con el resto de su regimiento.

Todos los cuerpos que forman esta guarnición están conclu
yendo su equipo de verano con las casaquillas blancas de lienzo 
arregladas al último modelo.

Tenemos un verano muy opaco, pues la niebla no nos deja, 
iñas alta ó inas baja y mas ó menos espesa, dominando mucho el 
Levante.

El capitán de este puerto pasa al de H u e lv a ,q u e  creo es de 
ascenso.

El Ilmo. Sr. obispo de esta plaza se halla gravemente enfer
mo de un ataque apoplético, y como se halla en edad tan avan
zada , se teme no pueda resistirlo: acaban de suministrarle el viá
tico, cuyo acto ha sido muy lucido, habiendo concurrido todas 
las autor idades,  oficialidad de la guarnición y corporaciones; las 
casas de la carrera se hallaban con colgaduras, asistiendo en la 
procesión todas las músicas dé los cuerpos. ( D . de S .)

Cádiz 20 de Ju lio .

Ayer al amanecer se han encontrado varios pasquines sub
versivos en la fachada de la casa coutigua á la de correos , en la 
de la academia de Indias avtos, en la «plaza de la Constitución y 
en las calles del Oleo, Z an ja ,  Solano y Torre. Vivas á Esparte
r o ,  imprecaciones contra una augusta persona y contra el gene
ral N a rv a c z ,y  votos de venganza por la muerte de Zui baño, eran 
el tema de todos esos letreros que han sido inmediatamente bor
rados. Lucidos deben estar con su obra los autores de esta ha
zaña. Hay gentes para todo. (Co/ni)

Antes de ayer por la mañana se volcó un bote que llevaba 
ocho hombres en las inmediaciones del castillo de Puntales. El 
agente de protección y seguridad pública , destinado en aquel 
p u n to ,  dispuso que saliesen otras embarcaciones para socorrer á 
los náufragos, y en efecto lo verificaron salvándose aquellos igual
mente que el bote. (A/.)

Según noticias de T ari fa  la roca nombrada Rompetimoncs y 
las otras dos que se hallaban frente á la embocadura de la Dár
sena han desaparecido , quedando enteramente demolidas. Se ha 
facilitado por consiguiente la entrada en el puerto,  libre ya de 
aquel escollo en que habían fracasado algunos buques,  pues to
caban CU el á su entrada ó salida. Solo en el año anterior ha
bían tropezado alli dos buques, de los cuales el uno quedó muy 
m altratado, y el otro enteramente deshecho. (AA)

Sevilla 2 1 de Ju lio .

E n  el despacho del señor gefe político se instaló ayer el con
sejo provincial , según las prevenciones y requisitos que prescri
be el Real decreto de 2 del corriente. (Z>. de S i)

Zaragoza  21 de Julio.

Aver mañana á las cinco y media de la madrugada salieron 
de esta capital con dirección á V a l e r i a  varios de los conhnado* 
d presidio por las causas de los robos de Barbastro y de la muer 
te del general Estclicr: entre estos últimos marcharon i<̂> seño
res Lacruz y Lasa la.

A las nueve de la noche vimos salir en una carretela con es
colta de caballos de la guardia civil al señor coronel Oro gele 
político de esta provincia, que parece piensa llegar hasta Bujura- 
loz ó Fraga á r< cibir y cumplimentar á S. M , Con el propio ob
jeto han partido esta tarde una comisión de la audiencia territo
rial y otras de la diputación provincial y de la universidad lite
raria ,  juntamente con el Sr. intendente de rentas, que pasa tam 
bien á felicitar á S. M. Las autoridades,  corporaciones y los ge- 
fes y oliciales de la guarnición se esmeran á potlia en adelantar 
los preparativos para celebrar con la solemnidad posible el íaus* 
to acontecimiento de la llegada de nuestra muy amada Rema. 
Entre  las fachadas de edificios que hemos observado se están vis
tiendo y decorando merecen llamar la jalcncion por su especial 
gusto y brillantez la del palacio del Excmo. Sr. capitán general, 
la de la casa de correos, la administración del canal y la inten
dencia militar. El palacio del castillo de la Aljalería está perlee*» 
tamenle amueblado y adornado de elegantes colgaduras, con es* 
pecialidad la sala llamada de Santa Isabel,  en (pie la comisión 
encargada ha desplegada un lujo y un suntuoso aparato que la 
honra. Las paredes íc lnjllau todas cubiertas de preciosos damas
cos y telas de seda, ostentando ademas una maguilica colección de 
cuadros de distintos géneros y de un reconocido y grande m en 
tó ,  numerosos espejos, y', una porción de estatuas bellísimas. E s 
te parece es el sitio destinado para servir á la Iíeina un csqui- 
sito refresco después que pase revista á las t ropas ,  que deberán 
hallarse formadas en el campo del Sepulcro y pasco que se ex
tiende hasta el foso de dicho castillo. Como el viaje que hace 
S. M. es muy precipitado, y las jornadas largas,  se ignora toda
vía la hora en que tendremos el placer de saludarla dentro de 
nuestros m uros,  aunque se cree que siempre sera á una hora 
bastante avanzada de la tarde ó ya  entrada la noche. ([Liempo.)

Fraga  22  de Julio .

La Reina ha llegado á este punto á las cuatro de la tarde 
sin la menor novedad en su interesante sa lud , y de igual ben e-  
iieio siguen disfrutando sus augustas Madre y Hermana.

Los diversos pueblos que la Real familia ha recorrido han 
tributado á su Reina los obsequios y  señales de regocijo de que 
siempre es objeto. El castillo y tuertes exteriores de Lérida hi
cieron las salvas de ordenanza á su aproximación; la carrera, 
colgada y adornada con arcos de t r iunfo ,  estaba obstruida por 
un gentío inmenso que no cesó de victorear á la Reina hasta su 
salida de la plaza.

El digno capitán general del Principado tr ibutó  á S. M. sus 
últimos homenajes en el confín de aquel dis tr i to ,  regresando in 
mediatamente, como asimismo el comandante general y gefe 
político de Lérida* E n  este punto, primero de Aragón, se han 
presentado á S. M. el general 2? cabo y gefe del estado mayor, 
y el brigadier Anglés, comandante-general de la provincia de 
Huesca.

Es perfecta la tranquilidad en todo el pais que la Reina ha 
atravesado, y, según las uoticias que se reciben, se alirma cada 
momento mas en todo el Principado de Cataluña.

Observamos cou gusto el brillante estado de los diversos cuer
pos de todas las armas que cubren la carretera.

Mañana seguirá la Reina su viaje, y pernoctará en Zaragoza.

A v ila  22 de Julio.

Escribo á V. para decirle que en la mañana de este día y 
hora de las diez de ella se ha constituido el consejo de provin
cia en la sMa de señores de la diputación provincial. Los con
sejeros han prestado el juramento prevenido por la ley en manos 
del gefe político, y la primera reunión será el lunes próximo, 
si mal no nos lian,informado.

Se ha asegurado estos dias corno positivo que el Sr. D. Joa
quín M ana San Miguel,  juez de primera instancia de esta ciu
d a d ,  ha sido nombrado para igual destino en Málaga. Este 
funcionario, que ha sabido grangearse el afecto y estimación de 
estos habitantes, deja gratos recuerdos en todo el partido; y si 
el Gobierno al susti tuirle nombrase una persona de su i lustra
ción, activo y laborioso á toda prueba y de una pureza acriso
lada , cualidades que concurrían á la par en el Sr* S. Miguel, 
seria menos sensible su perdida.

Los nombramientos para el personal de las oficinas de H a
cienda de esta provincia han tranquilizado á muchos que veian 
en peligro sus destinos. La mayor parte de los antiguos emplea
dos han sido colocados , y muchos cou ventaja en los sueldos.

La provincia sigue tranquila y ocupados sus habitantes en las 
faenas del Agosto, que á la verdad», ofrece una cosecha menos 
abundante de lo que se creia y esperaba: los granos han subido 
algo de precio, aunque poco, por esta causa.

M A D R I D  2 6  D E  J U L I O .
^ ,     . ---------

A D M I N I S T R A C I O N = B E N E F I C E N C I A .

(Sigue la lección del Sr. Posada l l e n e r a )

VII.

Fin de la acción adm inistrativa en el ram o de beneficencia.

La sociedad puede creerse en el deber de mantener á todas 
las personas que no posean ningunos o no posean los bastantes 
medios de subsistencia; puede creerse solo obligada á mantener 
los individuos que, no teniendo de que vivir, no tengan tampoco 
aptitud para el trabajo 'por incapacidad física ó moral; puede pen
sar que si los sentimientos de humanidad y su propio ¡hieres la es
timulan á aliviar los males de la pobreza, no la imponen ob l i 
gación alguna exigible, y que por consiguiente no está en eí de
ber de emplear medios que graven de una manera exorbitante á 
las clases acomodadas ; y puede en lin mirar  como propio d e j o s  
particulares el ejercicio de la caridad y  beneficencia , creyendo 
que solo compete al poder público iuíluir de una maneja indirec
ta y  por “disposiciones legislativas en la riqueza respectiva de las 
clases de la sociedad, sin cuidarse especialmente de los ind iv i
duos. Al primero y segundo de estos sistemas se le ha dado el 
nombre de caridad legal \ al tercero beneficencia publica.

No es sin embargo tan dist inta la línea que los separa, 
que convengan lodos los escritores en la clasificación que acaba
mos de hacer,  condenando algunos como impropia la significación 
cpie ha querido darse a las voces «caridad legal y beneficencia, 
pública.» He aqui como el barón de Gercndo reasume sus opi
niones sobre esta materia:

Distingamos desde luego dos sistemas que se separan abier
tamente porque son directamente opuestos; el uno que llama a 
la sociedad en socorro de  los. desgraciados, el otro que le prohíbe 
toda participación en las obras de beneficencia.

El primero de estos dos sistemas se divide á su vez en otras 
dos combinaciones, que hemos distinguido y a ,  que parten de dos 
principios contrarios, (pie se separan por límites no menos cier
tos,  ó mas bien que formar, un contraste especial.

Según una de estas combinaciones, el indigente que se d ir i 
ge al Estado ó á la municipalidad exige el socorro,  y debe ob
tenerlo según una proporción determinada : ejerce, un derecho po
sit ivo; puede ejecutarlo por vias jud ic ia les; tiene el recurso abier
to ante los tribunales; no se le puede oponer negativa alguna si 
llena las condiciones legales; ni aun se le puede reducir la canti
dad del socorro.

Según la otra combinación el indigente no puede exigir nada, 
ni aun es necesario que sol ici te ,  porque la sociedad al socor
rerle previene alguna vez sus demandas, y  es siempre juez de la 
conveniencia. La sociedad «1 socorierie no cede á la coacción: obra 
con un po 1er discrecional; concede ó niega, no por favor ni por 
un rigor urbi tr ia rio ,  sino por espíritu de ca r id ad ,  proporcionan
do los recursos á la siluaciou y á los méritos de la persona socor
rida.

Desé en buen hora el título de caridad legal á la primera 
de estas dos combinaciones: consentiremos (si asi se quiere);  pero 
con tal que se encierre dentro de estos límites el sentido de tal 
denominación, y que quede sentado que no se le dará olio valor. 
Nos limitaremos :i repetir  que tal denominación es esencialmente 
viciosa; que en aquella combinación no hay caridad ni beneficen
cia , puesto que el que reclama en virtud de tales títulos no ob
tiene propiamente un socorro, sino que recibe un sueldo, una pen
sión , el pago de una deuda.

Cada uno de estos sistemas ha tenido sus defensores; los dis
cípulos de Malthus han visto en la calidad legal un monstruo 
(pie amenazaba devorar las sociedades modernas. Duehatel y N a-  
ville condenan también la caridad legal,  aunque reconociendo jus
ta la conservaron de ciertos establecimientos públicos , y la dis
tribución de algún socorro entre las clases indigentes. De G rau -  
do y Villeneuve-Bargemont sostienen que la sociedad tiene eí de
ber de mantener á los pobres imposibilitados de t raba ja r :  la le
gislación inglesa reconoce la obligación en el Estado de mante
ner a las personas que no tienen medios de subsistir.

En esta cuestión , como en todas las que son del dominio de 
la ciencia administrativa , es necesario distinguir con cuidado lo 
bueuo de lo posible, aunque siempre con el pensamiento de 
aspirar á lo mejor. La sociedad no puede ser indiferente á la 
triste, condición de numerosas clases que viven en su seno; y 
cuando el sentimiento de hum anidad, la compasión que ins
piran la desgracia y la miseria ,  no avivaran el deseo de so
correrlas, el Ínteres mismo de los que poseen está bastante com
prometido en la t ran q u i l id id  pública para no i r r i ta r  demasiado 
á los que viven en la pobreza. Es indudable que la sociedad tie
ne el deber de alimentar á todos sus hijos , procurando trabajo a 
los unos y  á los olios abrigo y sustento. O la reunión de hom
bres en un mismo cuerpo.de pueblo, ciudad ó nacioir es un pro
ducto del acaso y de la fuerza sin sujeción á ley alguna de la 
providencia , ó entre estas leyes deberá sentarse por primera la 
que establece en favor de los débiles la protección de los fuci les, 
de los pobres la de los ricos , y para lodos aquella solidaridad de 
intereses que tan eficazmente contribuye al progreso intelectual,  
moral y material de las sociedades.

Pero este deber social es el de aquellos que llaman im per-
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UN A  HISTO R IA  INV ER O SIM IL .

(Continuación.)

Mr. d e Riessaín saco una carta del bolsillo y  leyó lo que

sigu<vh .« leñ é is  razón, nu buena tia»..,.,.
— Es mi hija la (pie escribe á mi hermana   He sentido , y

creo qiie vos lo sentiréis lauto como y o ,  el no poder enteraros 
mas que de una de las dos cartas de esta correspondencia ; pero 
ía (pie poseemos nos suministra bastantes datos para adivinar 
ílóií coita dileiencia el contenido de la que nos falla.

Mr. de Riessain continuó la lectura :
.Tenéis  razón, mi buena lia t soy bastante desgraciada»...
— jImbécil! con 18 años ; fresca como una rosa , r ica, bien edu

cada, adorada de su padre ,  destinada para esposa de un joven 
bien parecido, noble y éasi tan poderoso como e lla ,  de un jo
ven que con solo una vez que la ha visto la ama perdidamente.. ..  
M u y  desgraciada, verdaderam ente ,  como que apenas puedo con

tener mis lágrimas cuando veo semejantes infortunios,  añadió 
Mr. de Riessain en tono irónico; y después prosiguió :

«Sacrilicada por la ciega voluntad de mi padre á un esposo 
a quien todavía no he visto, y hacia el cual indudablemente j a 
mas sentiré la menor simpatía, estoy condenada á pasar una 
vida triste cou una unión , (píe es la mas dura de las cadenas 
cuando no la forma el coia/on.»

—Os ruego, mi querido Enrique , dijo Riessain interrumpién
dolo, que os persuadáis de que estas palabras no salen de la ca
beza ni del corazonhle mi hija. Es su t ia ,  una vieja feroz, quien 
se las ha enseñado, y  la hace creer que es desgraciada.... ¡Mi hija 
desgraciada, cuando saeriGcaria mi caudal y hasta mi vida para 
evitarla el menor disgusto! He ahí la razou por que yo quiero 
que seáis su esposo, porque se .hasta que extremo sois bueuo, y 
que la mimareis tanto como yo...., pero creedme, mi amigo E n r i 
que ,  en el londo es tan buena como hermosa. Prosigamos.

«Sin embargo, tia mia , hay un pmito en el cual rne cuesta 
trabajo pensar como vos.»

—Aqui ya está un poco mas razonable ; esto acontece siempre 
que ella se dirige por su propio pensamiento.

«Ese hom bre,  ciegamente apasionado de mí,  como decís, 
que lia jurado la muerte  del que se me destina por esposo, ese

Octavio de Hervilly  me infunde mas terror que afecto: apenas 
he fijado mi vista en el en las soirecs á que hemos concurrida  
juntos ,  y podéis estar segura de que ninguna impresión ha cau
sado en m í,  pues el elegante filarmónico nunca será para mí otra  
cosa que un cantor.... Mi fu turo desconocido no tiene rival;  y  
sin embargo, yo le detesto de lodo corazón y el lazo odioso que 
quieren obligarme á contraer » ;

— Aqui,  amigo m ió,  hay unas líneas de mucha gravedad que 
no os leería á no estar íntimamente  convencido de que todo esto 
no es en realidad la obra de mi hija ,  sino el reílejj  de los des
cabellados pensamientos de mi ridicula hermana. Ademas, debo 
hacerlo asi para convenceros de que obro en este asunto con la 
mejor buena fe: lié aqui las líneas en cuestión.

«Con todo, mi amada t i a ,  debo deciros la v e rd ad :  no es 
absolutamente cierto lo que acabo de manifestaros de que el 
protegido de mi padre  no tenga un rival ;  pero estoy segura 
de que aun cuando llegue á ser mi esposo, lo que confio no se 
realizará , no tendrá por ello el menor desasosiego. No os ha
bréis olvidado de aquel ramillete de madreselva que recibí en 
tan buena sazón la noche de un dia en (pie la vísta de un a r 
busto (K/ esta ( specie iníundio en mi el deseo de poseer uno. 
1 lies b ien, sabed que desde aquel justante no se lia apartado



fectqs en el de recho , que no llenen 1 (miles ni formas determi
nadas ,  y  ciijií satisfacción pende mucho de las circunstancias y  
ele la voluntad nei deudor, La sociedad tiene sin duda la obligu- 
eiou de 110 couscnlir  se mueran de hambre y desnudez los que 
ni hallan ocasión de trabajar' ,  ni medios de subsisti r; pero el 
cuidado de esa obligación estará unas veces á cargo del gobierno 
civil , otras en manos del cuerpo sacerdotal , y otras eonliado al 
espíritu caritativo de las personas particulares. En tre  estas for
mas sera lícito elegir según los tiempos y el esta lo de la organi
zación social v la distribución de la riqueza material e intelec
tu a l ;  y el leg is lador ,  antes de imponer á la sociedad bajo de 
una  lorma determinada la obligación de mantener á los pobres, 
Jeb e  pesar con esmero las fuerzas que lian de llevar aquella car
ga ;  110 sea que deseando cotí buen celo aliv iar la suerte triste de 
]a desgracia, aumenten los males públicos sin disminuir  los de 
Jos individuos.  Una ley que declarase á los pobres, v. gr. el de
recho de ser mantenidos ' por su parroquia ,  ó á costa del tesoro 
en establecimientos públicos, seria dilicil de observar en un pais 
sin riqueza, en que los pobres fuesen m ucho s , y  pocos los in g re 
sos del erario ,  como sucede en España. Si al mismo tiempo se 
quisiese convertir  en obligatoria la caridad p r ivada ,  o el estado 
in tentase hacerse dueúo de los fondos que esta acu m u la ,  p r i 
varía  á los particulares de aquella satisfacción íntima que es la 
mas noble recompensa de la caridad para los hombres bencílicos; 
y enfriando su celo arrancaría también á los pobres los muchos 
recursos que cuntía la miseria les procura. E 11 un solo caso 
pueden imponerse reglas á la caridad privada, y es cuando funda 
establecimientos públicos. La administración no se ha de propo
ner  por íin sustituir  á aquella virtud de los particulares, sino 
dirigirla sin oponer obstáculos á su libre desarrollo; ni tampoco 
ha de in tentar  la aplicación de ciertos, principios exagerados sin 
examinar antes los medios de que d ispone ,  sino mas bien con
servar siempre el derecho de ser juez de las obligaciones, g ra
duando su extensión según la que tengan los medios de que 
puede disponer. (A¿? continuará .)

V A R IE D A D E S.
U n a  b a j a d a  a l  v o l c a n  d e  p i c h i n c h a  . = U n  joven alum no d e  

la escuela de minas, en el dia ingeniero d e  la república del 
Ecuador,  Mr. VVise, á los grandes conocimientos que posee reúne 
un grande amor á la ciencia Habiendo cerca de Quito el espec
táculo de P ich incha ,  montana coronada de cráteres inesperados, 
resolvió verlos de cerca y hasta visitarlos por menor. Después de 
haber empeñado en la misma resolución á un colaborador suyo, 
se pusieron en camino con un indio y un per ro ,  que les sirvie
ron de guia. Salieron pues á las siete de la mnturna , y llegaron 
no sin trabajo á dominar la cresta que circunscribe el negro y 
terrib le  cráter.  Los vapores que aun exhala demuestran que aun 
hay un resto de actividad , e impiden á la vista sondear la pro
fundidad del abismo. Sin em bargo,  los viajeros se determ inaron 
á bajar.

«llenos aquí lanzados como dos locos, dice Mr. W is s e ,  en la 
empresa mas te m era r ia , y metidos en peligros que hasta ahora 
nadie se ha atrevido á afrontar. E ra  medio d ia ,  y nuestro guia 
no quería seguirnos. Solo el porro bajó con nosotros; pero bien 
p ro n to /e sp an ta d o  por los peñascos que se desgajaban continua
mente de las paredes, y  rodaban hasta el íondo del cráter con 
un ruido espantoso, volvió pies a t l a s ,  y nos abandonó en nues
tra penosa bajada.

» D urante este tiempo, arrolló el viento poco á poco las n u 
b es ,  v descubrirnos el fondo del cráter y su borde opuesto, es
pecíenle ta b iq u e ,  al otro lado del cual se encuentra una segun
da excavación del mismo genero. Entonces percibimos con mas 
fuerza que antes el olor de los vapores su l lorosos, cuyo origen 
estábamos determinados a descubrir. Asi pues bajamos a la pro
videncia , sin saber adonde íbamos á pa ra r ,  y siguiendo 1111 ca
mino cada vez mas dilicil , porque las paredes, del segundo crá
t e r  son mas escabrosas que las del primero. Ames de llegar aba
jo vedamos á nuestra izquierda humaredas, que tomamos al prin
cipio por nieblas y largas lajas amuríllenlas que cubrían por va-  
mas partes el suelo. Ya no había duda de que ILgubumos a la 
boca del volcan. Dirigímonos por aquellas huellas sulfurosas, y 
Ib •gamos á las bocas por donde el vapor sale en ^abundancia y 
con mucho ruido. Desde alli estábamos en comunicación directa 
con el fondo de la t ie rra ,  y tal vez con nuestros antípodas de 
Sumatra.  Quise poner la mano en aquellas aberturas  ; pero me 
fue imposible meter mucho el brazo á causa del gran calor. Un 
te rm óm etro  , que no subia mas que á 60 grados en el o r i
ficio, llegó en un ce rrar  de ojos a lodo lo alto de su carrera. 
A 20 centímetros del orilieio es el calor superior á la del agua 
hirviendo. Aunque aquella abertu ra  tenia 20  centímetros de d iá 
m e t r o , 110 podia ver á mas de un metro de profundidad,  por
que la chimenea hacia caracol. H ay otras cuatro bocas que nos 
fue imposible tocar , porque hubiéramos necesitado para e*to 
atravesar un suelo tan movedizo como la tierra que levantan los 
topos , y nuestra temeridad tenia sus límites.*

Nuestros viajeros continúan sus exploraciones, y por una fa
t a l id a d ,  que 110 habían podido p rever ,  son sorprendidos por la 
lluvia . «Aqui comienza lo patético de nuestras aven tu ras ;  la l lu 
via v la nieve caen á torrentes: en un ab r ir  y ce rra r  de ojos, 
un  salidizo interior del cráter occidental,  t rosfonnado en penín
su la ,  es rodeado por dos grandes 1 ios ; cierrausenos las abe r tu -

— /

! ras con que contábamos con la presencia de las aguas y  por el 
trasporte rápido de las numerosas masas arrancadas por la vio
lencia de las aguas; la artil lería  del cráter hace en todas partes 
un ruido horrible; gruesos peñascos, saltando 10 y 20 veces an- 
t s de llegar al tundo, des-ribieudo inmensas trayectorias,  vue
lan algunas veces por cima de nuestras cabezas; el eco viene á 
aum entar  mil veces esta terrible bataola; desgajanse las piedras 
á que nos agarram os,  y  caemos con ellas;  todo está cubierto  de 
agua ,  de lodo y de nieve, nuestras manos están ludadas , y 110 
puedo reconocer la ligura de los objetas que agarro ;  comíamos 
nieve para templar  el h am b re ,  y nos sentábamos á cada paso 
para respirar.»

En todo el tiempo que duró esta lucha desigual entre los 
elementos revueltos y dos hombres aislados vacilan los viajeros, 
se p ierden, y sorprendidos por la noche, ya se creían conde
nados á pasarla toda en aquella terrible m orada ,  cuando oven 
ladrar  á su perro. AI punto  encuentran su g u ia ,  y se refugian 
á un lugar seguro.

El correo de la Mosehi del 51 de Mayo contiene los si
guientes pormenoies sobre un choque eléctrico que ha sufrido la 
iglesia de Serrón* i lie.

iid miércoles 21 de Mayo ludada población de Serrouville  
estaña alarmada , y por todas partes se oian las voces de fuego. 
Habíase oido solo un trueno en una tem pera tura  de nueve g ra 
dos centígrados, y el rayo estalló sobre la iglesia, que se encon
tró por algún tiempo sepultada en una nube de polvo y de va
pores su 1 fui osos.

E l (luido eléctrico hizo su explosión en la cruz que está en
cima de la iglesia ,  despojó completamente de sus pizarras uno 
do los ocho lienzos de que se compone’ el ch ap i te l , ' sin dejar un 
solo clavo; arrancó ó rompió enormes piedras de la cornisa, y, 
atraído sin duda después hácia las campanas por su masa m etá 
lica , se subdividió en dos porciones. La una bajó hácia el reloj, 
si tuado á seis ú ocho "metros por bajo; lomando por conductor el 
alambre de comunicación entre el martil lo y la rueda de escape 
de la m áqu ina ,  -derritiéndole completamente, siguiendo por la 
péndola adelante después de haber roto la virola y la rueda de 
escape; al pasar se llevo 1111 pedazo de viga de dos á tres niel ros. 
El disco de la péndola se movia en el vacío (pie dejaba 1111 ro
setón circular  guarnecido de fuertes barras de yerro  entrelaza
das: contra estas barias lúe contra lo que se lanzó el llúido se
parándose del disco, rompiéndolas ó a r rancándo las ,  arranc'hvdo 
muchas piedras de sillería (pie lueron a caer á una distancia ca
si de 15 metros cu el dinte l de la puerta del ayuntamiento. In ú - ,  
til es pin tar el espanto del maestro de escuela y de sus discípulos. 
Este terrib le choque na maltratado el segundo piso del cam pa
nario.

Por lo que hace a la otra porción de ílúido , desde el m ar 
tillo donde se dividió la exhalación, saltó de una campana á otra, 
sin dejar mas huellas de su tránsito que un ligero surco. Atraido 
después sin duda por el m tal que cubre la cima del edificio, se 
precipito hácia aquel punto ,  haciendo un agujero en la pared que 
se oponía á aquel nuevo capricho: corre á lo largo del caballete, 
baja al del coro ,  y se divide en otras dos porciones para entrar  
en el in terior de la iglesia. Alli penetró por el arco de la bóve
da , bajando trasversalmenle á lo largo de la pared, y dejando 
una señal negruzca de tres dedos de ancha: después rompió el 
cirio pascual, inflamó la cortina y penetró detrássde la ensam
bladura, que arrojó en medio del coro con la pila del agua ben
dita y el hisopo, las vinajeras y  sus platillos.

Arjui desapareció lodo rastro de electricidad. Pero como el 
edificio está ceñido de una triple barra de h ie rro ,  es probable 
que atraido el ílúido por el metal 110 habrá entrado en la pa
red mas que por seguirle en sus vueltas y rodeos. T am bién  se 
veian de distancia en distancia algunas piedras de sillería del e x 
terior de la iglesia arrancadas del plano de la pared, que ac tu a l 
mente salen de su centro muchos centímetros. Por íin el ílúido 
tornó al p rim er  piso de la torre para escapar por un tragaluz, 
desjmes de haber roto los pies derechos que se oponían á su pa
so. Las huellas de la exhalación están muy visibles en la pared, 
puesto que desapareció á lo largo de la fachada merid ional de 
la torre.

La niuger del guarda-bosques, que se encontraba á 300 m e 
tros del lugar  de la explosión, ha sentido una conmoción tal 
que por espacio de dos horas se desesperaba de su vida. Pero en 
el dia se encuentra mejor.

AV ISO S.
Se han extraviado los privilegios originales de juros per tene

cientes á la casa y estados del Exemo. Sr. duque de M ediuaceli,  
comprendidos en la siguiente relación i

Un privilegio de juro  concedido á D. Pedro López de C c rv a -  
to n ,  cardenal Portocarrero y sus sucesores, en 9 de Agosto de 
1 5 6 9 ,  sobre las alcabalas de la ciudad de Sev il la ,  su capital 
1.01)0,Oí)0 mrs. al qu i ta r  al 20 ,000  el millar.

O tro  á D. Luis  Antonio Fernán íez de Córdoba Spínola y 
Cerda y á sus sucesores (por una Real cédula) ,  su capital 6 0 7 ,5 71  
maravedís ,  sobre la renta general de tabaco.

Otro concedido á D. Fernando Enriquez de R ibera  en 27 de 
O ctubre de 1 5 7 3 ,  su capital de 14 ,000 mrs. á 5 0 ,000  el millar,  
sobre las alcabalas de  la c iudad de Sevilla.

Otro concedido a Doña M an a  E n r iq u e z ,  marquesa de V i -  
lianueva del Fresno, e.i 10 de Noviembre de 15G1 de 40 ,000  
maravedís,  sobre alcabalas de la ciudad de Sevilla y renta del 
almojarilazgo mayor de la misma.

Otro di- D. f e m a n d o  y I). Fudrique Enriquez  de Ribera en 9 
de Abril de 15G2 do 453 ,750  mrs. á 20 ,00 0  el millar, sobre las 
alcabalas de Sevilla y renta del almojarifazgo mayor de la misma.

O lio  á D. r ran cL co  Rojas y Saudoval en 20  de Marzo de 
l o 0 7  de 11 .250,000 mrs. á 20 ,000  el m i l la r ,  sobre la renta del 
1 / 2  por L jO y el ramo de almojarifazgo de Sevilla .

O tro  á Gómez Suarez de Figueroa en 50 de Ju l io  de 1 57 í  
de 12,710 m rs.,  sobre las alcabalas de Badajoz.
I 0Ü. lr \ Í . Düña d<-' <•» e ' d o  Ju l io  de  1519de wO0,000 mrs., sobre las alcabalas de Cuenca y Huete.

Otro a D. Antonio Juan  Luis  de la Cerda „ duque de M edi-  
naeeli , en 10 de Julio  de 1643 de GG,951 mrs. al 20 ,0 00  al 
m i l la r ,  sobre el servicio de millones de la ciudad de Soria y su 
provincia.

Otro á D. Antonio M an r iq u e ,  adelantado de Castilla , en 15 
eje Setiembre de 1537 de 0000 mrs., situados en las alcabalas 
de Santo Domingo, merindad de Rioja.

Giro ¡í ü .  Mateo de Velase.) cu' 26 de Abril de 1 6 Í 4  de 
50 ,196  al 2l) ,000 al m illar ,  eu el servicio de millonea de Sa la -  
manca y su provincia.

Otro á D. F ad riqu e  de R i b e r a ,  marques de T a r i f a ,  en 11 
d e  Jimio de 1532 de 102,575  mrs. de 2,1,000 a l m i l la r ,  sobre 
la renta del almojarifazgo mayor de Sevilla.

Otro á D. Diego V entura  Douis en 25  de Movo de 1672  
de 100,000  mis. al .20,000 al m i l la r ,  en las alcabalas de las 
yerbas del partido de Alcántara.

Otro á D. Alonso de la Pena en 10 de Ju l io  de 1747 de 
6 5 ,<i:Ü7 mrs. á 20 ,000  el millar , en el servicio de millones de G ra 
na la y  su provincia.

Otro concedido a los diputados del medio general de 14 de 
Mayo de 1 6 0 8 ,  en 20 de Abril de 1621 de 100 ,000  mrs. al 
q u i ta r  a 20 ,000  el m illa r ,  en la renta del servicio ordinario y  
extraordinario de la ciudad de Sevilla.

O lio  a D. Manuel de Castro eu l í  de Noviembre de 1689 
de 48 1 ,449  mrs. al qu i ta r  á 20 ,000  el m il la r ,  en la renta del 
nuevo derecho de lanzas.

Otro a D. Alonso de la Palma por carta de libramiento gene
ral en 7 de Setiembre de 166-J de 473 ,704  mrs. al qu i ta r ,  en las 
sisas de los 8000  soldados de Segoviu.

Otro a D. Lorenzo’del Val y Heredia en 27 de Agosto de 
1701 de 299,0  i ó  mrs. al qu i ta r  á 20 ,000  al millar ,  en el servi
cio de millones de la ciudad de Toledo y su provincia.

Otro a D. Bernabé del Val y Heredia en 17 de Diciembre 
de 1697 de 555 ,604  mrs. al qu i ta r  á 2 0 ,0 0 0  al m i l l a r ,  en las 
sisas de los 8000  soldados de Toledo.

Otro á D. Pedro de Solo eu 15 de Ju lio  de 1671 de 500 ,00 0  
maravedís al q u i ta r  á 20 ,000  el m il la r ,  eu la renta de los dos 
reales de jdata en cada arroba de lana.

Otro privilegio concedido á D, Ju an  Por toca rrero ,  conde de 
M edeil in ,  en 26 de Octubre de 1476 de 7 0 ,0 0 0  m rs. ,  situados 
en la renta de alcabalas de la ciudad de T ru j i l lo  y  su partido.

O tro  á D. Pedro Por toca rre ro ,  conde de M ed e il in ,  á 2 de 
Noviembre de 1650 de 47 ,004  mrs. á 20 ,000  al m illar ,  situados 
eu la renta del servicio ordinario y extraordinario  de Truji l lo .

Otro al conde de Medeilin (no hay  fecha) de 12,000 mrs. 
perpetuos, sobre las alcabalas de Srgovia.

O:ro al mismo (sin fecha) de 15^000 m rs . ,  sobre las alcaba
las de Cáceres.

O tro  a D. Pedro de Avila de 20 de Diciembre de 1479 de
2 65 .0 00  mrs.,  situados en las alcabalas y  tercios de la c iudad de 
Avila.

Qlro a dicho D. Pedro de A v ila ,  marques de las Navas, 
en 15 de Abril de 1562  de 1 0 ,00 0  mrs.,  sobre las expresadas 
alcabalas de Avila.

Otro  al mismo en 15 de A bril  de 1567 de 10,000 m rs . ,  eu 
la renta de las alcabalas de Avila.

Otro á Arias Pardo de Saavedra en 29  de Octubre de 1541 
de 30 ,000  m rs . , situados en la renta de alcabalas (le Sevilla.

O tro a Ju lio  Espinóla en 17 de Noviembre de 1606  de 
40 ,700  m rs . ,  eu la renta de las salinas de Murcia.

Otro al marques de Malagon y sus sucesores en 13 de M a r 
zo de 1656 de 22,9X0 mrs. á 20 ,000  al m i l la r ,  situados sobre 
el servicio de millones de la ciudad de Toledo.

Otro á D. Luis  Arias Saavedra Pardo  T avera  y Ulloa , m a r 
ques de Malagon, cu 1? de Jun io  de 1660 de 48 ,260 mrs. al
25 .000  el m i l la r ,  situados en la renta del servicio de millones 
de Segovia y su provincia.

O tro  á D. Diego de Guzman y  dona Ju an a  María de Acosta, 
su n iuger ,  en 4 de Setiembre de 1630 de  117,187 m rs ,  sobre 
la renta del servicio de millones de Sevilla.

Las personas que conserven eu su poder alguno de ellos se 
servirán entregarle eu la contaduría mayor de S. E . ,  en esta cor
le ,  y en la misma podrán dar razón los que tengan noticia de 
su existencia. 1

E SM E R A L D A , V APOR Y CONSORTE,
SOCIEDAD MINERA.

La jun ta  directiva , cumpliendo con lo acordado por la gene
ral de Sres. accionistas , previene á los residente^ en G ibra ltar ,

de mi pensamiento el que asi llegó á ad iv ina r  y satisfacer mi ¡ 
deseo: he hecho cuanto  he podido para ver^si la casualidad me 
le presentaba comedio de los hombres que me rodeaban. E xcep
to  este , no tendrá mi corazón otro enemigo que el mismo.... Os 
doy gracias por el valor que procuráis in fundirm e pára qfie resis
ta á una voluntad contra la cual ningún esfuerzo he tenido que 
em plear hasta ahora , puesto que siempre la he encontrado d is 
puesta á satisfacer lodos mis gustos , y tengo por excusados vues
tros excelentes consejos acerca de que oponga una tenaz resisten
cia al sacriiicio que de mí se exige  N o ,  lia mia , quiero ser
p ru d e n te ,  y l id  al esposo que me toque en suerte;  pero también 
por esta misma razón no quiero  unirm e á üu hombre á quien 
no ame. Esta idea convierte mi desobediencia en un deber mas 
respetable á mis ojos que el de someterme á las órdenes de mi 
padre.»

—Y bien, amigo E n r iq u e ,  ¿que decís de esto?
— D igo , M r .d e  Riessain , que esos sentimientos proceden del 

corazón de vuestra hija , y que me parecen nobles y razonables.
— Posible es ,  E n riqu e   ¿P ero  y el hom bre del ramo?
— ¿E l hombre del r a m o ?   Ese soy yo.
— ¿D e veras?
— Esa es una cosa muy sencilla Hallándome un d ia en pa

seo , sentado á espalda de unas dam as,  oí á vuestra hija que h a 
bía fijado mi atención por su gracia y su belle:/» que d e c i a :—” 
¡A h ,  mi buena E u d o x ia , que hermosa madreselva, y que p e r fu 
me tan grato  exhalas...! Hice varias preguntas relativas á d i
chas señoras, y  juzgad cuánta seria mi alegría al saber que aque
lla encantadora criatura era vuestra hija, de la que con tanta 
frecuencia me habíais hab lado ,  diciendome que seria leliz si lo
grase tenerla por esposa, y al momenfo la env ió ,  sin decir de 
parte de q u ie n ,  un  hermoso ramo de las (lores que tanto habia 
deseado. Cuando volví á mi casa empece á escribiros una carta ; 
pero considerando que yo podia llegar tan pronto como el correo, 
y que la respuesta la recibiría por este medio dos dias después si 
permanecía en mi residencia, vine á veros; mas se me dijo que 
habíais marchado en busca de vuestra hija, y  hace 15 dias os 
estoy aguardando. ¿ L a  habéis traído con vos?

—Sí,  y ahora se halla en el colegio en donde se ha educa
do Y bien , ¿ q u e  es lo que debemos hacer ahora? ¿Cómo con
seguiremos desterrar  esa prevención que abriga contra vos, y que 
tanto ha contribuido á arra igar su tia?.... Pero escuchad el resto 
de la c a r ta ,  con lo que acabareis de conocer las extravagancias 
de mi hermana y la fatal influencia (pie su imaginación ex tra 
viada lia ejercido en la de Angélica,

«M i corazón ha sentido las mas dulces emociones, mi que
rida tia , al leer la poética descripción que hacéis de un am or
correspondido  N o ,  mi valor no desmayará en los combates,
q u e ,  según dec ís ,  tiene que a rros t ra r  un amor de esta especie 
como si el cielo envidiase una felicidad que solo á su pesar con
cede á los hum anos,  sin duda temeroso de no tener que d a r  otro 
bien mayor á sus elegidos..... N o , aquel á quien yo entregue m i 
corazón no tendrá que temer de mí ni perfidia ni abandono, y  
sí padres insensibles......

— ¡Pobre  hija m ia ,  cuántas tonterías te han metido en la 
cabeza!

«Y si padres insensibles me arrastrasen hasta el a l t a r ,  re
chazarla resueltamente al hombre vil que quisiese usar  de tan 
odiosa tiranía. P e r o ,  tia m ia ,  preciso es confesaros que vues
tro joven cantor es el que me ha inspirado semejantes ideas; y
si su timidez os ha prevenido en su favor, yo por mi parte os
aseguro que esa timidez no es tanta como creéis, puesto que ha 
tenido la audacia de declararos sus ridículos sentimientos hácia 
m í , y  por lo mismo os ruego no le alentéis en manera alguna: 
preciso es creer que S a i n t 'P r e u x , el maestro de Ju lia  , era otro 
hombre.» (Se continuará.)



.Mu'eiJa , (iriitta.lw y otros p ootos, t,ue s. en d  tcrrawo preciso f 
«. ¡M I.i<.i«.-'al»le «le mi «oes, á «onliir desde esta lecha , no su- • 
i v-n  l->s «lescdnertos en que se Jodian por dividendos girados 
i la lili do Dicieniljre del año .próximo pasado, desde cuyaepo- 
,a  "e estimó no girar otros en consideiación al mineral de que 
... tlria disponer, entregando su importe en esta corte al deposí
t a l o  D. José María L opes, q »c  vive calle de la Cruz, num. 28 , 
a u .rio principal, para la deliida iniciación de los demás aeeio- 
1 ¡,1-S; ciredariín amortizadas sus acciones, y sin derecho á las 
üiiiliiuJrs ({iie puedan resultar cu la venta de minerales á que 
p:orr derá 1a misma junta.

Lo que de su acuerdo se hace saber en la Gaceta del G o- 
iá iüii á los electos indicados, y  á lia de que no se alegue igno-
íuirOia»

PROVIDENCIAS .JUDICIALES.

D. José Cantera , juez de primera instancia de este partido 
di* 1 .aguardia , en la provincia de Alava, donde no se usa pa
pel sollado $!tY*.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Pedro Sagardoy, 
MauJ-i'ta Caminos v Joaquín Echado, residentes en el extrangero,

demos ucroedoics desconocidos al concurso y alargo de bienes 
*jue 1). Manuel de Vera, vecino de Sania Cruz de Campezu, 
<ir:<r- niineipiado en este juzgado, para que por si o por persona 
ó oí \u ; '.a .la competentemente comparezcan en este tribunal, en 
leYmiao de un mes, contado desde la lecha, á deducir el dere
cho v acción con que se crean asistidos á dicho concurso, pues 
p,.'-a !o el tiempo sin haberlo practicado, se continuará el curso 
de ; .s diligencias, y les paraiá el perjuicio que hubiere lugar.

Librado en Laguán! ia á 11 de Junio de 4845.^=Liceuciado 
José Cantera.^Vor su mandado, Mauuel de lrigoyen.

P.ji* termino único de 60 dias se cita, llama y emplaza á las 
pe.*-¡onas que se croan con derecho á la propiedad de una casa, si
ta en e.‘«ta capital, Corredera de San Pablo, señalada con el nú- 
iie-ro 10 de la manzana 5 4 9 , que correspondió á la vinculación 
tundíala por D. Miguel Moni ir 1 , á fin de que le deduzcan en el 
ju/gado de primera instancia á cargo del Sr. D. Miguel María 
Llurau y escribanía de número de D. Santiago de la Granja; 
aperc ib idas  que pasado sin hacerlo, las parará perjuicio lo que 
m* de lermiue en los autos que se siguen sobre que se declare 
mostrenca.

Doctor D. Isaac Bachiller y  Jaramillo, juez de primera ins- 
l.imi.i en propiedad de la villa de Illescas y su partido ¿>fc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por termino de 50 dias 
a S iluriano Pcrez, natural y vecino de la villa de Seseña , con- 
trt quien se sigue causa criminal en este mi juzgado por haber 
proferido expresiones indecorosas é indecentes contra los indivi- 
<í .as <jue componen el ayuntamiento constitucional de dicha villa 
?. noche del 6 de Abril ú ltim o, para que dentro de dicho tér- 
u■■ in > se presente en la cárcel nacional del partido á responder á 
1 cargos que le resultan en dicha causa, que si asi lo hiciere 
>■ le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento que de no hacer- 
1 t u dicho termino se seguirá la causa en su rebeldía, y los au
ra  v diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mis
to » perjuicio que si se hicieren en su persona.

Illescas 14 de Julio de 1 8 4 5 —  Isaac Bachiller y Jaramillo.— 
P ,r su mandado, Jesús María y José Jiménez.

D. Francisco Calvo R ubio, magistrado honorario de la a « -  
di m in de Zaragoza y juez cuarto de primera instancia de esta 
capital y su partido.

En virtud del presente se cita y emplaza á todas las perso- 
d is que se crean con derecho á la propiedad de seis aranzadas 
<b- tierra, termino de la villa de Camas al sitio de la Joya, pa- 
t • que en el termino de 50 dias, contados desde la inserción de 
t le anuncio en la Gaceta de Gobierno, se presenten en este juz
gado á deducirlo, apercibidos que pasado sin haberlo verificado 
la providencia que se dictare les parará el perjuicio que haya 
ÍTgar.

Sevilla 12 de Julio de 1845.=Francisco Calvo R u bio .= P or 
su mandado , Fernando Bcrmudez.

Juzgado de primera instancia de Maravillas de M adrid.— Ig- 
ij > ándose quienes sean los herederos de Gerónimo Soler, ele ofi- 
vi .* z j alero, que falleció en eljiospital general de esta corte á 
úüimos del mes de Marzo próximo pasado , se les cita por me- 
oio del presente para que tan luego como llegue á su noticia 
«■<»oqa u zean en la audiencia del Sr. D. Juan Fiol , sita en el p i- 
s¡ bajo de la territorial, frente Santa Cruz, de diez á doce del 
u; , para enterarles de una providencia dictada en las diligencias 
que se siguen ante dicho señor con motivo del fallecimiento del 
u ¡crido Gerónimo Soler, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
h‘;¡ pirará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D . José' María Montema- 
vur, juez de primera instancia de esta villa , refrendada del es- 
cu maco de número D. Mariano Fernandez del Canto, se ha se- 
iiaL ío para junta general de acreedores á la testamentaría de 
D José Cayetano Diaz Bcrmudez el dia 10 de Agosto próximo 
;> Gs once de su mañana en la sala de Jurados, sita en el piso 
I*..lo de la audiencia territorial.

l.o que se avisa á los referidos acreedores para.que concur
ran á dicha junta; con apercibimiento de que de no verificarlo 
i- s parará el perjuicio que se acuerde en la misma,

D. Hatue! Serrano Blazquez, juez de primera instancia de 
r.ra ciudad de Bujalancc y su partido.

Por el presente cito y emplazo á las personas que se consi- 
i¡< ron con derecho á los bienes-dote de la capellanía fundada en 
I . iglesia parroquial de la villa de Cañete las Torres, de este 
| i ti lo , por D. Francisco Mérida y  Almagro y Doña Inés de
*í ■.r.> y Villafranca , su mnger, para que en el termino de 30 

contados desde el en que se publique en la Gaceta de Ma- 
i.ivj y Boletín oficial de la provincia, que por único se les seña- 
L  , comparezcan en este juzgado y escribanía del infrascrito por 
sí ó por apoderado en forma á deducir el que crean asistirles; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará en
tejo perjuicio; pues asi lo tengo mandado en vista de la demanda

propuesta en nombre «le D. Jone Cantarero y  Roldan , vecino de 
dicha villa , en que solicita se le adjudiquen en propiedad, con 
forme á la ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en la ciudad de BujalanCe á 15 de Julio de 
Rafael Serrano Blazquez.— Por mandado de S. S . , Vicente M a - 
ría Orbe.

D. Rafael Serrano Blazquez, juez de primera instancia del 
partido de Bujalance Sfc. . ,

Por el presente se Cita y emplaza a los que se conceptúen 
con derecho á la propiedad de los bienes-dote de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de la villa de Cañete las Torres fun
daron Antonio Jiménez Cantarero y  Antonia de Almodobar , su 
muger , para que en el termino de 30 días, contados desde Ja 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten á deducirlo en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador competentemente apoderado ; cii 
inteligencia que de no verificarlo les parara el perjuicio que 
haya lugar; pues asi está mandado en providencia de este dia 
en el expediente instruido a insta tuda de D. José Cantarero y  
Roldan, que solicitase declare coi responderle la propiedad de 
dichos bienes. !

Bujalance 15 de Julio dp i845.=dRafael Serrano Blazquez.== 
Por mandado de S. S ., Mariano Delgado Landivar.

D. Rafael Serrano Blazquez, ahogado de los tribunales na
cionales y juez de primera instancia de esta ciudad de Bujalan
ce y  su partido £fc.

Por el presente se cita y emplaza á los que se conceptúen con 
derecho á la propiedad de los bienes-dote de la capellanía que 
en la iglesia parroquial de la villa de Cañete las Torres fundo 
D. Francisco Celedonio Roldan, para que en el termino de 3U 
dias , contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de provincia , se presenten á deducirlo 
en este juzgado por sí ó por medio de procurador competente
mente apoderado, en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar ; pues asi está mandado en pro
videncia de este dia en el expediente instruido á instancia de 
D. José Cantarero y Roldan , que solicita se declare correspon
derá  la propiedad de dichos bienes.

Bujalance 15 de Julio de 4845.:=  Rafael Serrano Blaz
quez— Por mandado de dicho señor, José Maria González.

Juzgado de primera instancia de Soria.^=Por el presente se 
cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes en que consiste la capellanía que en la par
roquial del lugar de Al dea h< fuente, de este partido judicial, fun
daron Pedro Diez y Catalina Hernández, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madri l y Boletín oficial de esta provincia, se presen
ten en este juzgado á deducirlo en forma por medio de procu
rador con poder bastante, por el oficio del escribano de su nu
mero y juzgado Pedro González Santa Cruz, que si lo hicieren 
se les oirá y administrará justicia; y en su defecto, pasado que 
sea, les parará el perjuicio que haya lugar; pues por providencia 
de este dia, á instancia de 1) Juan Ramón Ortega, vecino de 
Ateca, como apoderado de D. Juan Ortega, asi está mandado.

Soria 2 de Julio de 1845.=Juan de Dios de G uzm an.=Por 
mandado de S. S ., Pedro González Santa Cruz.

Licenciado D. Manuel Berbiela , abogado de los tribunales 
nacionales y juez de primera instancia del partido de esta villa 
de Manzanares, de que de ser asi y estar en actual uso y  ejercicio 
de sus atribuciones el escribano de S. M. público del número 
y juzgado de la misma que suscribe da fe.

Por la presente cito, llamo y emplazo por tercera y  última 
vez y tercer pregón y edicto á Victo rio Gil y Ortega, natural y 
vecino de la villa de las Labores, contra quien eatoy procedien
do criminalmente por la muerte violentamente ocasionada la no
che del 10 de Octubre de 1830 en la persona de su hermano 
Manuel, para que dentro de nueve dias siguientes á esta fecha 
se presente en este juzgado ó en sus cárceles nacionales á tomar 
traslado, y defenderse de la culpa que contra él resulta; pues si 
lo hiciere será oido y guardado justicia en lo que la tuviere, 
apercibido de que pasado el término de derecho seguirá en su 
ausencia y rebeldía la causa sin mas citarle ni emplazarle hasta 
definitiva, notificándose los autos que se proveyeren en los estra
dos de mi audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar. Y  
para que llegue á noticia de todos y de dicho procesado se man
da publicar y fijar el presente.

Manzanares 16 de Julio de 1845.=M anuel Berbiela.=Por su 
mandado, Pedro Nuñez iNieto.

BIBLIOGRAFIA.

F 'L  mas humilde autor Zahori de Salamanca =  Colección de 
■*-4 las acreditadas cabalas, procedentes de la sublime obra 
del Gran Piscator, en la que se comprenderán todas las corres
pondientes al año próximo de 1846, como igualmente 12 tablas 
progresivas del sistema general de triplas en valores, decenas, 
figuras y finales; llaves productivas particulares, generales, ma
trices y motoras, desenvolviendo ademas la primera tripla por 
el orden de simpáticos, compuesta de 30 tablas con sus produc
to s , y finalmente una extensa explicación de su com pendio; con
tinuando en lo sucesivo en la misma forma hasta completar la 
obra.

El autor, íntimamente persuadido de lo interesante , útil y 
ventajosa que es esta colección para todos los aficionados al jue
go de la lotería primitiva, no ha perdonado medio ni sacrificio 
alguno para proporcionar de nuevo muchos datos originales de 
la brillante librería de aquel hombre célebre, cuyos pronósticos 
puede decirse que han sido cumplidos en su mayor parte.

Al objeto que el autor se propone en esta publicación, cual 
es el de entretener a los aficionados al juego de la lotería , pro
porcionándoles al mismo tiempo medios casi seguros de sacar 
utilidaaes, se une otro no menos interesante á la humanidad, tal 
es el de ceder una parle del producto de la suscricion en favor 
de los establecimientos de beneficencia y  de las religiosas mas 
necesitadas de esta corte.

La colección constara de 36 a 40 fojas en 4? de buen papel 
y elegante impresión, y  su costo será el de 17 rs., ó sea un real 
por cada extracción.

Se suscribe en Madrid en la administración de loterías, pla

za del Progreso* y  en las demas de esta Corte. En las provincias, 
en las administraciones del mismo ramo y eú las de correos .

La suscricion estará abierta hasta fines de Setiembre próximo, 
recomendándose á los Sres. encargados de recibirlas se sirvan ma
nifestar en tiempo oportuno el número de ejemplares que necesiten 
para no imprimir nías que los que resulten de la sñscricion , , los 
cuales se remitirán en todo el mes de Noviembre con la mayor 
puntualidad para que los aficionados puedan recibirlos por ade
lantado.

Los particulares que gusten suscribirse por mayor número de 
Cuatro cgemplares lo podran verificar directamente ért la adm i
nistración de la plaza del Progreso, á quienes se les descontará 
el 15 por Í0 0  de comisión.

No se admitirán cartas que no vengan francas , ni tampoco se 
remitirán ejemplares cuyo impórte no sé satisfaga al tiempo de 
hacer el pedido, bien por medio de libranza contra ésta adminis
tración principal de correos, ó casas de comerció dé esta corte.

T fL  SIGLO pintoresco, periódico universal. Esté periódico se 
publica todos los meses: consta de 24 páginas en fo lio , á 

dos columnas, con profusión de viñetas grabadas por artistas es
pañoles, y una elegante cubierta con su portada»

La belleza del papel y  de ía letra hace su lectura cómoda 
y  fácil, héciendó roas amena su explicación los muchos grabados 
intercalados en el texto. Cada año formará un tom o, y se dis
tribuirá á los süsctitores una bonita cubierta para que puedan 
encuadernarlo.

Resumen de los artículos que contiene el núm. 3? del tomo i?  
publicado el dia 21 de Julio.

Homero y la ciencia nueva, por D. A. A. Camus.
Misterios del corazón, por D. 11. Navarrete.
Romance caballeresco, por D . A. D.
Manuscritos antiguos.
Revista del mes de Junio. *
Geroglífico 3?

Grabados.
Homero.
Homero inspirado por su musa.
Alegoría del mes de Junio.
Y  ademas 13 viñetas intercaladas én el texto.
Su precio en Madrid para los suscritóres á alguna de las 

obras del establecimiento será el de 2 rs. al mes y 20 por un 
año, y  3 y 30 rs. para los que no lo sean, llevado á casa de los 
suscritóres. En las provincias por un trimestre franco de porte 9 
reales, y por un año 26 para los suscritóres á alguna de las obras 
del establecimiento, y 12 y 14 rs. para los que no lo sean.

Se admiten suscriciones en Madrid en la redacción, calle de 
la Estrella, núm. 7; y en las librerías de Brun, Jordán, Castillo, 
calle de Carretas; Sánchez, Concepción Gerónima; M iyar, del 
Príncipe; y M onier, carrera de San Gerónimo.

En las provincias en casa de toóos los corresponsales del se
ñor Castelló, director y  editor propietario de esta publicación.

V IDA natural y  católica, por el Dr. D. Diego de Torres y V i
lla roe 1.

Bien conocido es en España el mérito de torios los escritos 
de este célebre autor que, unienJo á su profundo razona miento 
la sal y  el gracejo, enseñaba deleitando. Con tan amena y atrac
tiva erudición desterró un sinnúmero de ignorancias y  errores, 
de que comunmente se adolecía en sus dias. Por esto sus obras 
se buscan hoy con anhelo, y no se encuentran; pero siendo de 
gran necesidad la que publicó en 4 8 3 0 , titulada vida natural y  
católica, ha parecido conveniente á un amante del bien general 
reimprimirla y darla nuevamente á luz. Ella enseña preceptos 
universales para conservar la salud, y  para conseguir la vida 
eterna. Todos apetecemos tan interesante bien: objeto único que 
ha motivado la reimpresión de la citada obrita en un corto vo
lumen en 8?, que se halla venal en Madrid en la imprenta de 
D. Miguel de Búrgos al módico precio de 6 rs. en rústica y  9 
en pasta.

JgSPANA pintoresca y  artística de Van-Halen. Está en prensa 
el Arrastradero. Esta publicación de estampas con sus tex

tos explicativos, índices y  carpetas sale á luz desde Agosto del 
pasado año de 1844. Se divide en cuadernos, y  estos en entre
gas. Sale una entrega cada semana, y  se compone de una estam
pa con su texto. Con la portada de cada cuaderno se da el índi
ce de é l , y  con la última la carpeta de co lor , la cual lleva en 
el respai lo los nombres de los suscritóres. El orden de la publi
cación es un cuaderno monumental y  artístico, y  otro pintores
co y de costumbres; y  es como sigue:

Cuaderno 1? A vila , de 18 entregas.
Cuaderno 2? Función de toros , de 20 entregas.
Cuaderno 3? Zamora y  Segovia, de 18 entregas.
Cuaderno 4? Costumbres de M adrid , de 42 entregas.
Cuaderno 5? Escorial y  la Granja, de 44 entregas.
Cuaderno 6? Contrabandistas, de 40 entregas.
Cuaderno 72 Alcalá de Henares y  Giradalajara, de 46 en

tregas.
Cuaderno 8? La Feria y  Navidad de M ad rid , de 42 en

tregas.
Cuaderno 9? T o le d o , de 30 entregas.
Cuaderno 40? Trajes característicos de todas las provincias 

de España, de 20 entregas.
Cuaderno 44? Edificios y monumentos públicos de M adrid, 

de 48 entregas.
Cuaderno 42? El Carnaval de M adrid , de 10 entregas.
Cuaderno 43? Salamanca, de 24 entregas.
Cuaderno 44? Miñones y guerrilleros, de 42 entregas.

Y  asi sucesivamente irán saliendo todas las poblaciones deí 
reino, y los cuadernos de costumbres que caracterizan al pueblo 
español.

Por suscricion cada entrega es 4 rs .: eí que guste de un solo 
cuaderno le cuesta cada entrega 5 r s . , y  el que quiera una sola 
entrega 6 rs.

D ilección: Costanilla de los Desamparados , núm. 6 ,  cuarto 
principal, donde se suscribe, com o también en la librería de 
Matute, calle de Carretas.

En las provincias en las principales librerías y  administracio
nes de correos; su conducción por ordinarios o  diligencias será 
de cuenta del suscritor el porte.


